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Resumen breve:  

En esta oportunidad, pretendemos realizar una lectura de la producción y regulación de afectos y 

placeres en la Serie Cuadernos de la ESI producida por el Programa Nacional de ESI con el 

objeto de ofrecer insumos oficiales para la implementación de los Lineamientos Curriculares de 

ESI en las aulas. Nos interesa trabajar con los tres niveles que tienen como destinatarios estos 

cuadernos (inicial, primario y secundario) ya pretendemos indagar asimismo el funcionamiento 

de la estratificación por edad como un criterio normativo privilegiado por este dispositivo.  A la 

luz del actual proceso de implementación que atravesamos en Argentina, el análisis de estos 

materiales didácticos se constituye en un lugar privilegiado para preguntarnos cómo se produce la 

pedagogización de los afectos en el ingreso de la sexualidad como contenido curricular y, en ese 

mismo movimiento, qué lugar ocupan los placeres. Con este objeto, el análisis de estos materiales 

se pone en relación con diferentes tradiciones históricas que consideramos constitutivas de la 

articulación de la ESI y, a la vez, se pretende disparar algunas discusiones acerca de los efectos 

situados de estas propuestas.   

 

Introducción 

 

En la presente ponencia, abordaremos las nociones de afectividad y placer en los materiales 

didácticos producidos por el Programa Nacional de Educación Sexual Integral. La tematización 

de los afectos por parte del discurso educativo tiene una tradición significativa que ha adquirido 

un relieve específico en el discurso de la Educación Sexual Integral. En este espacio discursivo 



puntual, nos interesa cartografiar el lugar que ocupan los afectos prestando atención a las 

articulaciones con otros objetos discursivos como la violencia y particularmente el placer. Para 

ello, tendremos en cuenta la estratificación por edad que funciona como una norma en la 

producción de estos discursos. 

 

Acerca de los materiales 

Los materiales didácticos que abordamos componen la Serie Cuadernos de ESI.  Se trata de un 

dispositivo pedagógico producido por el Programa Nacional de Educación Sexual Integral con el 

objetivo de efectivizar la implementación de la Ley 26.150 en todas las instituciones educativas 

de la República Argentina. Producidos a partir de la publicación de los Lineamientos curriculares 

para la Educación Sexual Integral por parte del Consejo Federal de Educación, estos materiales 

apuntan a proveer de herramientas didácticas a los y las docentes de los niveles inicial, primario y 

secundario del sistema educativo argentino.  

La serie se encuentra compuesta por cuatro cuadernos: uno destinado al nivel inicial, uno al nivel 

primario y dos destinados al nivel secundario. Todos los cuadernos de la serie presentan una 

estructura similar, en las primeras páginas se ubican las cartas y el prólogo destinados a la 

presentación y contextualización de la propuesta, luego una “presentación general” que funciona 

como fundamentación conceptual de la Educación Sexual Integral estableciendo una serie de 

posicionamientos postulados como centrales, finalmente se abordan los contenidos cuya 

estructura presenta algunas variaciones por nivel.  

La sección destinada a los “contenidos y propuestas para el aula” presenta la misma estructura en 

los cuadernos correspondientes a nivel inicial y primario. En estos casos, los contenidos no se 

encuentran distribuidos disciplinarmente sino por secciones temáticas que articulan varias 

disciplinas. Cada una de estas secciones presenta un capítulo titulado “¿Qué y cómo enseñamos? 

Contenidos de Educación Sexual Integral” donde se explicitan los contenidos expresados en los 

Lineamientos curriculares para la educación sexual integral correspondiente a cada sección. En 

el caso de los cuadernos correspondientes al nivel secundario, la presentación de los contenidos 

se encuentra dispuesta en dos secciones. Por un lado, la sección “la educación sexual integral en 

las áreas curriculares” establece una separación de contenidos y actividades según la grilla de 

áreas curriculares establecida en los lineamientos curriculares mencionados. Por otro lado, la “la 

educación sexual integral en espacios curriculares específicos” contiene un conjunto de talleres 

diferenciados temáticamente destinados al “abordaje de los contenidos de Educación Sexual 

Integral en un tiempo y espacio propios y específicos” (Marina, 2010b p. 67) 

 

Sexualidad y afectos 

 

Uno de los pilares de la herencia moderna que ha sostenido la educación es la separación 

dicotómica y excluyente entre razón y afectos. La repulsión del segundo término propia, quizás, 

de toda dicotomía experimenta una alteración notable en el proceso de implementación de la 

educación sexual integral. La Serie Cuadernos de ESI constituye un espacio textual que articula 

componentes temáticos afectivos con los mecanismos propios del discurso pedagógico. De este 

modo, mediante criterios de gradación regidos por las lógicas evolutivas de la matriz escolar, la 



afectividad aparece incorporada como contenido curricular en los diferentes niveles del sistema 

educativo.   

 

En el nivel Inicial 

 

La construcción de la afectividad como objeto discursivo inscribe el reconocimiento y la 

expresión de los afectos en el marco de la educación. La afectividad se presenta como una 

articulación que incluye emociones, afectos, sentimientos y necesidades (Marina, 2010a p. 38) 

cuyo abordaje educativo implica tanto la identificación de variantes desde una perspectiva 

evolutiva e histórica como componentes prescriptivos para su manifestación.  

En el cuaderno correspondiente al nivel inicial, la expresión de afectos aparece vinculada a 

las nociones de interés y gusto en una dimensión temporal que implica la posibilidad de 

variaciones. La siguiente consigna ejemplifica esta perspectiva: “¿Cómo expresaban el enojo 

cuando eran chiquitos o chiquitas y cómo lo expresan ahora?” (Marina, 2010a p. 26). Estas 

variaciones aparecen moduladas por la noción crecimiento. 

(…) podemos conversar sobre las cosas que les gustaban 

antes y las de ahora que son más grandes; de este modo 

pueden ir reconociendo que, a medida que van creciendo, van 

aprendiendo cosas nuevas y sus gustos e intereses van 

cambiando (…) (Marina, 2010a p. 26) 

(…) los chicos y las chicas se saludan con un beso en la 

mejilla, mientras que las personas adultas pueden hacerlo con 

un beso en la boca cuando forman una pareja. (Marina, 2010a 

p. 29) 

A partir de la lectura de la última cita, se pone en evidencia la relación establecida entre la 

descripción de los afectos de acuerdo con parámetros de variación asociados al crecimiento y el 

enunciado deóntico que establecen modos de expresión de afectos diferenciados para “adultos” y 

“los chicos y las chicas”.  

La diferencia entre adultos y niños/as es constitutiva del abordaje de los afectos, ya que no se 

limita a la dimensión prescriptiva mencionada, referida a los modos apropiados de expresar 

afectos de acuerdo con la edad, sino que se inscribe en una perspectiva más amplia que vincula el 

lenguaje y la intimidad. En este sentido, las actividades propuestas para trabajar la dimensión de 

la afectividad formulan como uno de los objetivos centrales que los niños y las niñas logren “(…) 

expresar las emociones y los sentimientos con palabras claras que permitan a los adultos 

acompañar a los chicos y las chicas en sus necesidades” (Marina, 2010a p. 36). La ubicación de 

los afectos en la esfera íntima es una de las operaciones discursivas centrales de la construcción 

de este objeto. En este mecanismo, la puesta en “palabras claras” adquiere un sentido de 

comunicabilidad y puesta en público que aparecen constituidas como condiciones necesarias para 

la protección. Para que los adultos puedan acompañar el proceso signado por las necesidades que 

viven los educandos, es necesario que estos expresen sus afectos en un lenguaje claro. El rasgo de 

claridad aquí aparece como el efecto buscado de la educación en el campo afectivo con el objeto 

de volver visible “las necesidades” que no estarían ubicadas al alcance de la vista de los adultos. 

La claridad, entendida en un sentido visual, de las palabras permitiría volver externo lo más 

interior de los niños y las niñas: lo íntimo. Mediante esta operación de orden cognitivo se 

establece la separación entre quién acompaña y quien es acompañado: quien acompaña debe 

saber y quien es acompañado debe mostrar.  



Con respecto al conjunto de actividades propuestas en el cuaderno, la dimensión de la 

afectividad aparece configurada por una serie de sentimientos cuyos sujetos son siempre los niños 

y las niñas que aluden al cuidado de sí mismo y de los-as otros-as. En el plano del cuidado de sí 

mismo o autocuidado, aparece el sentimiento de vergüenza como un elemento negativo que 

obstaculiza el conocimiento de las “partes íntimas” del cuerpo (Cfr. Marina, 2010a p. 24). El 

sentimiento de culpa, en la misma línea de sentido, aparece asociado al abuso sexual y también se 

sostiene que debe ser superado en pos de la integridad del niño o la niña. (Cfr. Marina, 2010a p. 

44). Por otro lado, en este mismo plano aparece la noción de promoción de la autoestima 

(Marina, 2010a p. 46) como un proceso de valoración positiva de sí mismo centrado en lo 

corporal y entendido “como factor protector básico a la hora de pensar en la enseñanza de 

comportamientos de autoprotección” (Marina, 2010a p. 46).  

En el plano del cuidado de los otros y las otras, la noción con mayor recurrencia es la de 

respeto (Cfr. Marina, 2010a p. 39). Las actividades presentan componentes deónticos referidos al 

respeto de la propiedad privada de los compañeros y las compañeras, al respeto de sus deseos y 

sentimiento evitando avanzar sobre ellos con la propia expresión de afectos, el respeto de la 

integridad física evitando las interacciones violentas y el respeto de los gustos de cada uno y cada 

una evitando la discriminación.  

La serie de componentes ubicada en el plano de la afectividad formula conexiones entre, por 

un lado, el conocimiento de sí mismo, su valoración y protección y, por el otro, el respeto de los 

otros y las otras. En este último caso, la figura del otro reúne rasgos de simetría y, como hemos 

visto, su respeto consiste en evitar perjudicarlo mediante las propias conductas. En la 

tematización del cuidado de sí mismo de los niños y las niñas, aparece también la figura del otro. 

Se trata puntualmente de un otro adulto que tiene como “responsabilidad” el cuidado y 

acompañamiento pero que puede no cumplirla posibilitando el maltrato o abuso. La noción de 

responsabilidad que aparece en esta configuración asocia el no cumplimiento de la función 

otorgada con la culpa: “Decirle al niño o la niña que no es culpable por lo sucedido. Las personas 

grandes son responsables de cuidar y proteger a las chicas y a los chicos” (Marina, 2010a p. 44). 

De este modo, la figura del otro cuidador se recorta contra la figura del abuso sexual que supone 

un sujeto abusador que condensa los riesgos y las amenazas contra los que se debe proteger. Los 

rasgos de este otro amenazante son la pertenencia al círculo de confianza (Marina, 2010a p. 49) y 

su mayoría de edad con respecto a quien sufre el abuso: adultos con algún parentesco -“su 

padrino” (Marina, 2010a p. 43) y “su tío” (Marina, 2010a p. 49)- y “amigos más grandes” 

(Marina, 2010a p. 51).  

 

En el nivel primario 

 

La construcción de este objeto en el cuaderno de nivel primario se ubica en una relación de 

continuidad con lo planteado en el nivel inicial. Sin embargo, aparecen algunos nuevos 

significantes ubicados como componentes de este objeto. El reconocimiento y la expresión de los 

afectos son postulados como procesos educables cuyo objetivo consiste en el desarrollo de 

“capacidades emocionales” situadas en el marco del respeto por los demás (Cfr. Marina, 2009 p. 

77).  

El reconocimiento de los afectos es trabajado mediante la exploración de los significados 

atribuidos a los sentimientos de tristeza, diversión, alegría, felicidad, miedo, enojo, aburrimiento, 

amor, preocupación y vergüenza (Cfr. Marina, 2009 p. 80-81). La reflexión sobre estos 

significados establece relaciones con las variaciones que se producen de acuerdo al crecimiento 

de los y las educandos y con regulaciones nominadas como “el derecho a la intimidad y el respeto 



a la intimidad de los otros/as” (Marina, 2009 p. 79). Este último punto es abordado como el 

establecimiento de límites por parte del propio sujeto y el respeto de los límites establecidos por 

los-as otros-as. En este cuaderno, los límites aparecen relacionados con dos tópicos diferentes: la 

vulneración de derechos y las relaciones y sentimientos amorosos. En el primero de ellos, aparece 

la figura de otro adulto constituido como la amenaza contra la cual se deben establecer límites 

para evitar la vulneración de los derechos de las niñas. Las formas de esta vulneración reciben 

tres nominaciones: abuso, maltrato y trata. Por otro lado, con respecto a los sentimientos y las 

relaciones amorosas, la figura del otro que aparece es la de un par. En este caso, se plantea como 

objetivo 

(…) promover la generación de acuerdos sobre formas 

respetuosas y cariñosas de demostrar amor entre pares, límites 

que pueden ponerse cuando no se comparten los sentimientos, 

o cuando no se desea un acercamiento físico. (Marina, 2009 p. 

77) 

De esta manera, la expresión afectiva entre pares aparece configurada como una práctica 

educable mediante la transmisión de mecanismos reguladores. Las nociones de enamoramiento y 

noviazgo son ubicadas en el plano de la comunicación de sentimientos íntimos y el cuidado 

mutuo entre un niño y una niña pertenecientes al mismo rango etario. En este sentido, los únicos 

“acercamientos físicos” entre pares nombrados en este cuaderno refieren a “besos, caricias [y] 

abrazos” (Marina, 2009 p. 77) y no aparecen como privativos de los vínculos amorosos.  

 

En el nivel Secundario 

  

Tal como hemos observado, la identificación y expresión de afectos, por un lado, y la 

vulneración de la integridad de los sujetos, por otro, constituyen las dos grandes líneas temáticas 

que recorren la construcción de la afectividad como objeto discursivo en los cuadernos 

correspondientes a nivel inicial y a nivel primario. En el caso que nos ocupa ahora, también es 

posible trazar una separación relativamente equivalente entre una zona temática inherente al 

reconocimiento de la complejidad afectiva y otra referida al entramado de la violencia y las 

emociones.  

Con respecto a la identificación y expresión de afectos, el enamoramiento ocupa un lugar 

central en estos cuadernos. Situado en el proceso de configuración de la “subjetividad joven” 

(Marina, 2010b p. 40), aparece vinculado a signos que indican transformaciones. Las actividades 

didácticas propuestas trazan un abanico que recorre los “ritos de pasaje” de la niñez a la adultez 

en culturas no occidentales e historias de la literatura y la filmografía occidental que tematizan 

“el despertar del amor” y “la iniciación en la sexualidad” (Marina, 2010b p. 41). La propuesta 

aborda la exploración de los sentimientos y las emociones comprometidos en la experimentación 

del “primer enamoramiento”, “los cambios corporales y el despertar de la sexualidad” (Marina, 

2010b p. 41). Asociados a esta experimentación, aparece un conjunto de sentimientos 

contradictorios tales como la pasión, el amor, el sufrimiento, el disfrute, los celos, la soledad, el 

pudor, la crueldad y el dolor que las actividades proponen explorar. En este marco, las nociones 

de amor y enamoramiento se ubican de manera recurrente en relación con la noción de pareja y el 

inicio de las relaciones sexuales.  

Con respecto al entramado que articula violencia con emociones, se puede establecer una 

separación entre aquellas situadas en relaciones “entre pares” y las que involucran la figura del 

“adulto”. Ambas nociones, la de “par” y la de “adulto”, son entendidas a partir de un criterio 

exclusivamente etario.  



En cuanto a las relaciones entre pares, se nombra un conjunto de prácticas que ponen en 

relación la esfera de la afectividad con la violencia. Estas son: “la presión del grupo de pares”, la 

“coerción sexual”, la violación de la intimidad o privacidad y el “chantaje afectivo o emocional”. 

Las dos primeras prácticas tienen como objeto las relaciones sexuales (fundamentalmente la 

“primera vez”); en el caso de la “presión del grupo de pares”, el objetivo es el debut sexual del 

sujeto presionado que en la mayoría de las situaciones es designado como masculino pero no 

exclusivamente; en el caso de la “coerción sexual”, el agente de la coerción procura mantener 

relaciones sexuales con el individuo destinatario de la coerción, aquí agente y destinario aparecen 

designados como masculino y femenino respectivamente. Con respecto a la violación de la 

intimidad, se mencionan prácticas de publicidad a través de las “nuevas tecnologías” que invaden 

la intimidad de los individuos. La actividad didáctica correspondiente a este tópico refiere la 

difusión de “fotos íntimas” inscripta en una relación de noviazgo heterosexual donde el varón 

aparece como el agente que difunde las “fotos íntimas” que tienen como referente a la mujer 

(Marina, 2010b p. 101). A diferencia de estas prácticas configuradas en torno a la intimidad 

sexual entre adolescentes, el chantaje afectivo o emocional aparece como una práctica más 

amplia que abarca un abanico diverso de “maneras de relacionarnos” (Cfr. Bargalló et al, 2012 p. 

31). El conjunto de estas prácticas aparece definido por el avance sobre la voluntad, el deseo y la 

intimidad del otro. Éstas son nominadas como interacciones injustas y dañinas, y aparecen 

colocadas en una relación de oposición con los “vínculos saludables” (Bargalló et al, 2012 p. 

101).  

En cuanto a las relaciones que incluyen la figura del adulto, emerge la figura del “abuso 

sexual”. Al igual que en los manuales precedentes, el abuso sexual es definido como “cualquier 

clase de búsqueda y obtención de placer sexual” que tiene como agente a “una persona adulta” y 

como destinatario en este caso a un-a “adolescente” varón o mujer (Cfr. Marina, 2010b p. 106). 

El abuso sexual aparece situado fundamentalmente en el “escenario familiar” y el abusador 

caracterizado como un adulto propio de ese espacio. En consecuencia, el “hogar” aparece 

configurado como un espacio de riesgo en oposición a la escuela que es configurada como un 

espacio signado por la protección ejercida por “adultos de confianza”. Es que decir que, en esta 

topografía, tanto la vulneración como la protección son ejercidas por figuras adultas. Por otro 

lado, el abuso sexual aparece vinculado al negocio de la explotación sexual que involucra 

“prostitución, pornografía y trata de menores” (Marina, 2010b p. 105). 

 

Conclusiones 
 

El recorrido por los tres niveles educativos nos permite poner de relieve la afectividad en el 

entramado discursivo de la educación sexual integral como un espacio específico de intensidad 

significativa. Algunas de sus modulaciones nos permitieron comprender presupuestos acerca de 

la educación en sexualidad que llevan las marcas de las condiciones sociales de nuestro tiempo.  

La inclusión de los afectos como un componente de la educación formal repite las referencias 

normativas al binomio público – privado cuyo funcionamiento ocupa un lugar central en las 

tradiciones pedagógicas de la modernidad. Sin embargo, en este caso la funcionalidad del 

binomio porta marcas específicas. Aquí, conocimiento y lenguaje adquieren un estatuto 

equivalente definido por su operacionalidad racional que ejerce la condición de posibilidad de la 

comprensión y protección. Ambas nociones ocupan el lugar de los objetivos de la educación de la 

esfera de la afectividad trazando una articulación entre afectos, conocimiento y riesgos. En este 

sentido, el complejo juego que se establece entre educación pública y afectos privados articula un 



mecanismo regulador que funciona pautando las expresiones afectivas según parámetros 

diferenciados por rango etario. 

El riesgo es, a la vez, uno de los lugares más recurrentes en la topología discursiva de la 

sexualidad y uno de los tropos más repelidos por la formación discursiva de los derechos 

humanos. En este caso, su presencia se encuentra modulada de acuerdo a los niveles educativos 

de los cuadernos. Con respecto a los elementos constantes, los tres niveles funcionan con la 

referencia a la figura adulta que aparece cargada con una doble valencia: la del abuso y la de la 

protección. El abuso es ubicado en la esfera privada y la protección en la esfera pública. En esta 

espacialización del riesgo, el conocimiento aparece como la condición de posibilidad para que la 

protección pública actúe sobre el abuso privado. Con respecto a las variaciones, cuando el riesgo 

de vulneración es ubicado en “relaciones entre pares” funciona un criterio evolutivo que asimila 

su intensificación al crecimiento etario. En consecuencia, su mayor presencia se encuentra en los 

cuadernos correspondientes al nivel secundario donde aparece ubicado principalmente en las 

relaciones de pareja o noviazgo. Este espacio afectivo regido por la norma de la heterosexualidad 

es asociado con el inicio de las relaciones sexuales y distribuye los roles inherentes a la 

vulneración mediante la regla de género canónica: varón vulnerador – mujer vulnerada.  

A fin de cuentas, la curricularización de los afectos constituye una de las operaciones medulares 

de la educación sexual integral. El abanico de tópicos que atraviesa este objeto discursivo ofrece 

indicios para explorar transformaciones y continuidades en los dispositivos que regulan la vida en 

el horizonte contemporáneo. Alejada de la pretensión de clausurar sentidos, la lectura propuesta 

se ha limitado a establecer relaciones en una superficie discursiva específica con el objeto de 

marcar tensiones y poner de relieve mecanismos significantes cuyas operaciones abren un campo 

de efectos aún poco explorado en el campo educativo argentino. 
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